
Sesion 62.a esfraordinaria en 22 de enero de 1913 
PHF,SIDENOIA DEL SESOR MATTE PÉREZ 

Sumario Acta 

Ácta de la sesion anterior.-Cnellta.-El se- Se leyó i (¡ui aproMrla la siguiente: 
ÚOl' Rivas Vic:uña (M.inistro de Hacienda), 
'iolicita prefm encia para el proyPcto que au
l11enta Jos sueldos de los empleados de 
i!~duana.-El señor Walker Martínez protes-

SESION 61 a ESTRAORDINARIA BN 21 DE E:'<\EJ,W 

DE 1913 

~a contra ciertas alusiones personales que Asistieron los ::leñores: Matte Pérez Aldull:J.
'le le han dirijido en un artículo ~e la pren- te, Balmaceda, Barros, Bascuñan Santa María, 
s.:\.-Us~ de la p~labra s,obre el mlsmo asun Búlnes, Correa, Echenique, Eyzaguirre, Garcia 
~o el se,nur Unelola.-:::ie ~prueban algunas de la Huerta, Lazcallo, Mackenna, Montenegro, 
ll1dicaClOnes de pl'eIerencIa.-Se aprueban OchagavÍa Uio del Rivera, Salinas Tocornal 
~a? modificaciolles hechas ¡Jor la Cám.ara de Urrejola, VaL:les v' aldes, Valderra~a, Walke;' 
JJlpntados fm el proyecto que modIfica la Martínez i Yáñez, i los señores Ministros del 
!~i de elf'cciones para el efecto dl la próxi- Interior de Hacienda i de Industria i Obras 
ma eleccion de lVhmicipal.idad.de Santiago. Pública~. 
-Se ap,rneban las. modlhcaclOnes hechas Leida i aprobada el acta de la sesion ante
~Jor la Ca mara de Diputados en el proyecto rior sr dió cuenta de los siguielltes negocios: 
:,;obre arrendarnielltu de terrenos magallá ,J 
nicos.--Se pone en discusion el proyecto 
sobre proteccion a la Marina Mercante Na

Oficios 

cional.-Usan de la ~alabra los seño:'es Al- Uno de la Cámara de Diputados con que 
clu~,,:te, vValker lV[artlllez, . Guarello 1 Matte devuelve aprobado, con modificaciones, el pro
CMmlS~ro de Guerra 1 Manna).-.'::ie levanta \'ecto de lei remitido [J0r el Honorable Sena
la S(-)SlOn. Jo que autoriza al Pref'idente de la Repúbli-

ca 'para dar en arrendamiento a la Sociedad 
Esplotadora de la Tierra del Fuego i a l.a So
ciedad Ganadera de J ente Grande Olertos 
terrenos de la Isla Grande de Tierra del 
Fuego. 

Asistencia 

AúsfieTon los señores: 

Aldunate 801ar Cárlús Guarello Anjel 
Balmaceda J. Elías Lazcano Fernando 
Barros K Alfredo M ackenna Juan E. 
Bascuñan S. M. Ascanio Rio del Arturo ' 
Búlnes Gonzalo Salinas Mflnuel 
Charme Eduardo Urrejola Gonzalo 
Echenique Joaquin vValker Martínez J. 
Eyzagnirre Javier Yáñez Eliodoro 

Quedo para tabla. 

Informes 

Uno de la Comision de Guerra i Marina re
caido en el proyecto de lei propuesto en la 
mocion de los señores Senadores don Alfredo 
Barros Errázuriz i don Guillermo Rivera, que 

I los señores Ministros del Interior, de Ha- concede al mayor retirado de Ejército e invá
cienrla de Guerra i Marina i de Industria i lid o absoluto don Romiliú Pamplona el goce 
Obras' Públicas. del rango, prorrogativas, honores i suddo co-
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rrespondientes al empleo de teniente-coronel 
de Ejército, como si estuviera en servicio ae

La del honorable Senador [lor Llanquihue, 
señor Barros Erl'ázuri7:, se da tambien por 
aprobada con el asentlllliento tácito de la 

a la Comision Revisora de Peti- Sala. 
tivo, 

Pasó 
Clones. 

Solicitudes 

V otada la indicac.lon del señor Salinas, parE", 
destinar la sesiou matinal de mañana al pro
yt'cto sobre proteceion a la Marina Mercante, 
resulta aprobada por quince votos contra 

Una de don FiladeHo Valenzuela, inspector cuatro, 
de la policía de Valparaiso, sobre abono de 
servicios para los erectos de su retiro. 

Pasó a la Oomision de Gobierno. En conformidad al acuerdo recientemen
te adoptado, S8 toman en consideracion las 

E 1 h d 1 ' .. 1 t de. la modificaciones introdncid''ls por la otra Cárna-
n a ora e os llllCl( en es, usa pa- 1 t dI' 1 l' 

1 b 1 1 bl S d d L" - ra en e proyeL: o e el so Jre arrenc amIento 
"~ ra f: lOnor~ e ,ena.ol' e, lllaros seno1' de terrenos en :M.¡;wallúnes. 
,Echemque, qmen r61tera 1 amplIa las observa- , b. l' . , 

, h' ' 'f' Se pone, en conS8cnenCla, en e lSCUSlOn l[t 

c
1
lOnes 9~et lZ

1
0 en una ~t~slO.n dantenor a

d 
!n moelificacion introelucida en el artículo 4. 0 dl,.¡ 

(e mal1l!es al' a conVenlOnC¡a "que se ero- t d'f" . t 1 b 
l l · 1 I 'd C 1 P' 'proyec o, mo I1C:.1Cl0n que consls e en la e~' ,:"ue a el so )re nspeCCICln e asas ( e ,res- "t' 1 I l' ,. 1 h t sustJ 'Ill( o a J.rase guP mce: «e oc enta por 

.amos. ciento de sus accionisbls sean ciueladanos chi
lenos~ por esbl otra: (;el ochepta por ciento 

El honorable Sentldor de Santiago señor del capital pertenezca a chilenos.» 
Bascufían, hace índieacion para que pase a ~;l señor Alelunate considera que la moelifi
Comision el proyecto de l.ei, remitido por la cal'ion es aceptable porque corrije el tutíenlo 
otra Cámara, sobre tledrificacion ele las lí elel Senaclo ~n un sentido conyeniente, pero 
veas de Valparaiso a Santiag'o i de las Vegas erpe que, dentro de la ide" ele la otra (júmara. 
a los Andes ele los Ferrot'<ll'files del 8~stadl). ¡¡otIda mejorarse la redaecioll pxijicnclo qUé 

sean chilenos los :J,ccioniflt.as que res¡.wescnter, 
~~l señor Barros Ern't~uriz, hace indicacionl a Jq mé,nos el, ochenta VOl' cit'n\o del. capitaL 

para que se agregue al tinal de la tabla, aco!'- Desput's eh, un l:ren' camblO ele }(lt'as, SE: 

:lada en sesion ele ayer, el proyecto elp leí dé:' acnerda susllPnder la disl:nsion i que el señor 
la oua Cámara que tiene por objeto someter Presidente elel ~enado se (lirija al señor l're
las instituciones cL-J ahorro a la vi.iilaneia del sidente de la Cámara de Diputados a fin dt 
consejo de la Oaja de Crédito Hipotecario, ohtener un acuerdo sobn~ la forma en (lue me-
,_ . --.,. I jor eon vemlria redactar e~a parte del artículo. 
1,,1 sellor Salmas hace lllellcaCJOn para. qlle --

la sesion matinal del elia de mañana miérco- 8e pa5a en seo'u ida el tnttar de las moelifica-
le,s, se. destine especialmente, a continuar, la eiones introduci~L::; por la otra Cámara en el 
dlSl:USlOll del proyecto de 181 sobre Mal'lna Proyecto de Lei de Presupuestos ele Ga.St05 
lVIel'c&nte N.aclOnaL ,..' Públicos para. lH13, en la parte correspondien-

Con motIvo de esta últnna llldICaclOn, mian te 2ll\linisterio de Industria i Obras Públicas. 
de la palabra los señores \\'81ker }Iartínez, i se adoptan las resoluciones que a continua-
balinas, Alelunate i Búlnes. cion 'le espresan: 

El señor Presidente propone que, deSpUtl8 
de los incielentt~s, se eliscutan pref,'rentelllen 
te, pn la sesíon ele hoi, las lijeras modifica
ciones hechas por la Oámara de Diputados al 
pl'Oyeeto de leí sobre arrendamiento de tIerras 
magal! ánicas. , 

Terminados los incidentes, se pnlCeele a vo
tar la~ indicaciones rormuladas: 

Seccion de Industria 

PARTIDA 1+ 

Fomento Agrícolrt 

La del señor Presidente se da tácitamente La ll10diticacion relativa a corre.lir los erro-
por aprobada. res aritméticos que aparecen en el primero de 

La del seDor Bascuñarr se da tambien por los ítem que figuran bajo el rubro: «Brigada 
"probada en la misma forma, acordándose pa- para el trata.miento de las enfermedades de 
sal' el proyecto a que ella se refiere a la Comi. las plantas», se da tácitamente flor apl'o-
sion ele Industria i Obras Públicas. ,bada, 
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Seccion de Obras Públicas 

PAJlTIDA 20 

COJl.'ic>vacion (ll' (Jbras 

Cerrado el d'lbate se da tácitamente po!' 
desechada la modificacion. 

~jl nuevo item para pago del honorariu del 
injeniero don J m'ardo van M. Brockman, lll

cluido en la partida 28, se da tácitamente pOI' 

aprob~HTo. 

La reduccion del ítem 784, para reparacion Se pasa des pues a considerar las modifica. 
i cOll~truccion de pu~ntes carreteros, e~c., de cione" introducidas en la parte de la lei de 
tl eSClen~os oühe.nta 1 tres rml a trescientos Presupuestos correspondiente al Ministerio de 
'Setenta 1 tres mIl pes?s, resulta deseühada por FerrocalTiks, i se adoptan las siguientes 
~rece votos contra SlPte resohlciones: 

A pcúcion del señor Ministro, se toma en 
'~onsicleracion en seguida el aumento eorrela- PAwrIDA 4." 
:i \~I) efe un millon a un millon diez mil pesos 
JledlO en el ítem 806, para atender a la eonE! F'er/'Omrriles en esplotaeioll 
truceion ([e pnentes carreteros, ete., i se aeuer· 
':[a clarlo por desechado con la misma votacion La modificacion referente a los ítem :39 i 
que la anterior, 40, que figuraba en el proyecto del Gobier-

El cambio de glosa del ítem 785, para con- no, se da tácitamente IJor aprobada. 
s'~l'vacion 1 reparaeion de (:aminos, es arrobado En la misma forma se da por aprobado el 
]101' quince votos contra cuatro, aumento de diez a quince mil pesos del ítem 

La moc1ificacion, 'Iue consiste en reemplazar 41, Inspector JCllelal de los Ferrocarriles 
por otros el ítem 7117, resnlb¡ ¡Iesechada pOI' Aislados. 
:n"CiJ votos contr,t tr"". La mOllific[l(:ion introducida en d ítem 48, 

Se slls]wnde la sesÍon. I qUl~ consulta sueldo para nueve inspectores 
-- I de trasporte, resulta aprobada por catorce vo-

A sf'guuda hora, a indíeaciol1 del señor Pre- tos contra cinco. 
sidente, s(~ reconsidera el acuerdo adoptado en El aument.o de cinco mil a ocho mil pesos 
:'>esion a ele ayer por el cual se resolvió no in- del ítem 56, Abogados, se da tácitamente por 
sistir en el rechazo de la fiod ificacion introd :ci - desechada. 
Ja por la Cámar,l, de Diputados en el rubro dA La modificacion que consiste en haber res
las Legacion'"s de Méjico i de Venezuela i se tablecido los ítem 61 i 63 del proyecto del 

r e.,:uerda tácitamente insi"tir en el rechazo de Gobierno, que consultan respectivamente, 
dichas moditieaciones. sueldo para tres injeaieros ayudantes i para 

un injeniero ayudante, se da tácitamente por 
Continlla en "eguida la disCl1sion de las aprobada. 

modifieaciones en el PreSllll1lesto de Industria En la misma forma, se da por aprobada la 
í Ubras Públicas. - Illodificacion introducida en el ítel11 113, para 

dos encargados de reclam'1ciones. 
PARTIDA 21 Considerada la Illoditicacion introducida el! 

el ítem 114, que consulta sueldo de inspecto
Gastos variable Jenerales de O/n'as PúfJLi('(ls. res de trent's i estaGiones, usan de la palabra 

los señores ni vera, Lazcano, I3úlnés, Y áIiez, 
La reduccion del ítem 793, para viáticos es Guarello i el ,"eñor Ministro de Indwstria. 

11e ínjenieros, de doscientos mil a óento oche11- Cerrado el debate, se procede a votar i re
::a mil pesos, se da tácitamente por aprobada. sulta desechada la modificacion por diez vo

tos contra siete, habiéndose abstenido de 1'0-

PARTIDA 22 tal' los seiiores Mackenna i Salinas 
La modificacion relativa a restablecer el 

Constmcc1:on de Obras ítem 115, Un inspector de trenes, se da táci
tamente por aprobada, con el voto en eontra 

Consideradas las modifieaci~ nes introducidas de los señores Barros i Echenique. 
en el ítem 80b, para pago de las obras de Se da éln seguida tácitamente por aproba
agua potable i alcantarillado, usan de la pala- da la modifieacion que consiste en haber su
bra los señores Echenique, Búlnes, Lazcano, primido los ítem 151, Un inspedor de obras; 
JIinistro de Industria, Eyzaguirre i Walker Mar- 153, Un electricista; 259, Un dibuja~te terce
tinez. ro; 351, Un oficial tercero de la via; 353, Un 



H14 CAMARA DE SENADORES 

jere de celadores; 354, Dos herreros mayores; Despues de leido el contra-proyecto formu-
355, Tres inspectores de obras; i 389, Dos lado por el honorable Senador de Aconca
oficiales terceros. gua, señor 01&1'0 Solar, se sigue un dcbate a 

En la misma forma se dan por aprobatlas fin de det,erminar el proyecto que debe tom<il'
las modificaciones a los ítem 339, 352, 359 i se como base ]Jara la discusion i usan de la 
360. palabra los señores Lazcano, Salinas, Búlnes, 

PIRTIDA 6." 

Ji'errocarriles en e:;plotacion 

Barros Errázuriz i Ministro del Interior, quien 
aduce diversas consideraciones para manife3-
tar la conveniencia de que se considere el 
proyecto de lei iniciado por S. E. el PrE'sÍ
dente de la Re~)úblic[t. 

Así se acuerda i considerado en jeneraI i 
particular dicho proyecto, el señor BalTOS 

La reduccion de cien mil a sesenta idos Errázuriz hace indicacion pera que se dé a la 
mil cuatrocientos pesos del ítem 559, Nuevos lei una duracion tran.sitoria i al. e~ecto propo
empleos en trenes i estaciones, se da tácita- ne ~ue la frase que dIce en el lUCISO 1.: «go
ment0 por aprobada, zara~l desde elLO de enErO de ~913, etc»: SE' 

En la misma forma se dan por aprobadas: s\:sbtuya por esta otra: «gozaran durante el 
La modificacion qUb consiste 1m haber ano de _1913,~ . 

agregado al rubro «jornales» que figura án . El senor Mmlst~o ~el Interior hace indica
tes del ítem 563, la frase: «Pudiendo modifi- Clon para que el mClso 2.° se sustituya por 
carse la distribucion por decreto supremo». e8te otro: .. . 

La modificacion de glosa del "Ítem 567, «Este aumento se hara estens~vo, en la .mls-
con la agmgacion de una frase análoga a la ma forma, a los sueldos de los Jefes, oficralt-í:> 
anterior. i empleados de los .cuerpos ele policías i per-

La reduccion del ítem 585, Imprevistos, de ~onal de la InSpeCCl?~ Jener~l, p:ro l<;>s jeff:s 
ciento cin<,uenta mil a ciento veinticinco milI ofiCIales de las pohclas de Santwgo 1 Valpa
pesos, i la modificacion heeha en el ítem 5t5fi, r~iso, goz~rán solam:n~e de un aum~nto ~h: 
Gastos menores i cuentas pendientes. dIez por cIento, subSIstiendo para los Jefes ele 

estas últimas policías las asignaciones para 

PAB.TIDA 7." 

Ferrocar riles aisl:tdos 

arrendamiento de casa de que gozaron duran
te el año de 191~.» 

El señor Ech~nique a su vez propone que 
se agregue como ineiso final el siguiente: El 
Presidente de la Hepública dictará un decrt-

Con el asentimiento túcito de la Sala se to en que se eletermine el sneldo que lorres
dan por aprobadas las moclificaciones que con- panda a cada empleado en cDnformidad' a las 
sis~en el1 elevar de doscientos treinta i cinco disposiciones ele la presente lei. 
mil a trescientos treinta i cinco mil pesos el Usa de la palabra acerca del proye;;to i de 
ítem 596, P J.ra bsplotacion del ferrocarril de las indicaciones formuladas el señor \Valker 
Los Vilos, etc., i la reduccion de setecientos Martínez, quien adhiere a la indicacion hecha 
treinta. mil novc?ie.ntos n<;>venta i . tres pesos por el seuor Barros Errázuriz para dar cará(·~ 
a setecIentos vemtldos 11111 noveCIentos no- ter tranlúorío;l la leí i propone que el conk8-
yenta i tre~ yes?s del íte~n ~lO, Ju.·nales.. proyecto del Sf-'ñoI' Claro S ¡lar S,) pase en e3-

La modlficttCIOn que conSIste en haber m- tudio a la Comision de GobierD.o a fin de qne 
tel'calado des pu~s ?-el ítf~m .91~, la frase: sirva dt' base para el proyecto sobre reorga
«para gastos ordmanos de los slgUltJntes ferro- nizacion del servicio de policías. 
cal riles, pudiendo hacer los gastos con las Usan ademas de la palabra los señores Ba
entr:1elas del tráfico», resulta desechada por uos Errázuriz, Guarello, Ministro del late-
doce votos contra cinco. rior, Balmaceda, Búlnes i Echenique. 

Cerrad.o el debate se da tácitam.ente llar 
Habiendo quedado con esto terminada la aprobado el inciso 1.0, conjuntamente con la 

discusion ele las modificaciones hechas por la modificaeion propuesta por honorable Sená
otra Cámara en los presupuestos de Industria dor de Llanquihue seilor Bal'ros ElTázut izo 
i Ubras Públicas i de Ferrocarriles, se pasa a Consultada la Sala acerca elel inciso 2.° en 
tratar del proyecto de lei iniciado por S. E. el la forma propuesta por el sf'ñor Ministro del 
Presidente de la República sobre reforma de Interior, resulta dicho inciso aprobado por 
los sueldos del personal de policías. catorce votos contra uno. 
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El inciso 3.° se da tácitamente por aproba- norablf~ Senado, el proyecto que autoriza al 
do sin modificacion. Presidente de la República para adquirir una 

Votado el inciso 4. o resulta tambien apro- manzana de terreno comprendida entre la 
bado por diez votos contra cinco. Avenida de las Delicias i las calles de MiraRo-

El nuevo ineiso formulado por el señor res, Moneda i Olaras, en la ciudad de Santia
Echenique se dió tácitamente por aprobado. go, por la cantidad de tres millones de pesos. 

El proyecto aprobado es como sigue: Tengo la honra de decirlo a V. E. en con-

PROYECTO DE I~EI: 
testacion a su oficio número 1,054, de fecha 8 
del actual. 

<Artículo único.-Los guardianes prime- Devuelvo los antecedentes respectivos. 
ros, segundos. i terceros, lo~ ajentes i aspi.r~n- Dios guarde a V. E.-CÁ~LOS BALMACEDA. 
tes de las seCCIOnes de segundad de las pohClas -Néstor Sánche"~, Secretano. 
fiscales gozarán durante el año de 1913 de un 
aumento del veinte por ciento sobre los sueldoí' b) Santiago, 21 de enero de 1913.-La Cá
i gl atificaciones de lAi i rancho que les hay? mara de Diputados ha tenido a bien apro
correspondido en el año 1912, debiendo cons- bar, en los mismos términos en que lo hizo el 
tituir todos estos emolumentos un sueldo Honorable SAnado, el prO}Tecto que autoriza a 
línico. ',. . la Municipalidad de Barrancas para .ampliar 

Este aumento se hara estenslVO en la misma a treinta años el plazo de la conceSlOn que, 
forma a los sueldos de los jefe.s, ofi?iales i em- para esplotar un ferrocarril, tiene otorgada a 
¡¡leados de lo~ cuerpos de pohcía l. pers.onal don Eujenio Cibié. 
de la InspecclO~ ~eneral;-,per? los. Jefes 1 (~fi- 'rengo la honra de decirlo a Y. E. en con
oiales de las pohClas de Santtago 1 ValparalSo testacion a su oficio número 1,057, de fecha 10 
gozarán solamente de un aumento del diez del actual. 
por ciento, subsistiendo para los jefes de es- Devuelyo los antecedentes respectivos. 
tas últimas policías, las asignaciones para Dios guarde a V. K-CARLOS BALMACEDA. 
arrendamiento de casa de que gozaron duran~ -Nestol' Sánchez, Secretario 
té el año 1912. 

Los prefedo!ól de las policías de capitales de e) Santiago, 21 de enero de 1913.-La Cá
provincia i capitales de departam~nto ten~há~ mara de Diputados ha tenido a bien aprobar, 
una asignacíon anual de dos lml pesos 1 mil en los mismos términos en que lo hizo el Ro
pesos, rel"pectivamente, para arrendam.iento de norable Senado, el proyecto que declara de 
casas, siempre que no se les proporclOne ha- utilidad pública los terrenos de propiedad par
bitacíon fiscal. tieular o municipal, que sean necesarios para 

El Presidente de la República podrá acordar la ejecucion de las obras de mejoramiento del 
a otros jefes i asimilados de las policías, asig- aa@ p'ltable de Hancagua, debiendo llE'varse 
naciones anuales para el arrendamiento de ca- a b cabo las espropiaciones eu el plazo de dos 
sas, de los fondos que con este objeto consul- años, en contqrmídacl a la leí de 18 de jnniu 
te la lei de presupuestos. de 1857 i a les ¡)lanos que apruebe el Presi-

El Presidente de la H~pública dictará un d,mte d~ la República. 
decreto en qne se detenmne el sueldo que co- Tengo la honra de decirlo a V. E. en contes
rresponda a cada empleado en conformidad a tacion a su oficio número 1,065, de techa 16 
las dlsposieiones de la presente lei.» del actual. 

::3e da en seguida por aprobada la indica- Devuelvo los antecedentes respectivos. 
cíon del señor Walker Martínez para pasar a Dios guarde a V. E.--C'.RLOS BALMAOED.\. 
la Comision de Gobierno el contra proyecto -Néstor dánchez, Secretario. 
del señor Claro Solar i por haber llegado la 
hora se levanta la sesíon. 

Cuenta 

el) Santiago, 21 de enero de 1913.-La Cá
mara de Diputados ha temdo a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo el Ho· 
norable Senado, el proyecto que autoriza al 

Se dió cuenta: Presidente de la República para contratar en 
1.0 De los siguientes oficios de la Honora- licitacion pública i a precio alzfl.do, por el té!'-

ble Cámara de Diputados: mino de cinco años, hasta por la S'lma de un 
millo n trflscientas mil libras esterlinas. la 

a) Santiago, 21 de enero de 19l3.-La Oá- aduccion de las aguas del Manzanito i L:tgu
liara de Diputados ha tenido a bien aprobar, na Negra a Santiago, i construccion de un es
en los mismos términos en que lo hizo el Ha· tanque i de mas obras, etc. 



1416 CAMARA DE SE~ADORES 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con-¡ c~l"~e8po~l(lientes a un teniente-coronel en Stcl'-

testacion a su oficÍo número 1,072, dEl fpcha VICIO actJv~; . . . . . 
17 del actual. . 8n la so]¡cltucl en que pIdeyenslOn de ll~\-a-

Dios gt,arde a V. l<~.-CAH[.OS -BA.L:\L\CEDA ll~ez absolut~t el capItan retIrado don Ellseo 
- .Nr'stor Sánchez, Secretaría. Lo pez Rey; ~ .", 

.b~n la solICItud de doña J esus Martmez, VlU-

) S t ', 21 d n'o de 1913 --Fl 1)1'0- da de Calvo, sobre pensiono '': an lago, e And . ~ 

yecto de leí, remitido por. el donorab~e ::3pna, 
do relativo al nombmrmento dA lmembros Sueldos de los empleados 
de\as juntas recppt.oras, que h~J~ de funeio,nar I de Aduana 
en la próxima elecclOn de mUOlCIpale:l de 8ar:-
tiago, ha sido ap~ob.ado p~r la. Cámara de DI
pnt,ados en los slgUlente tenmnos: 81 señor Rivas (Ministro de Hacienda).

Hace un año despachó el Honorable Senado 
un proyeeto de lei sobre aumento de los suel
dos de los empleadoe ele Aduana. La situa-
cion en que se encontmban 'estos empleado.,;, 

«Artículo 1.0 El nombramient,) de t;:uen.lbros cu,)-os sueldos no han sido aumentados en el 
d,? las juntas re.ceptoras que han d~~ funClOnar último tiempo, como los de las demas reparti
tlll la próxima eleccion de mumclpale;; d,e ('iones ¡Júblicas, era tan precaria que esta Cá
Santiago, se hará entre los. ele.:tores del ~e,rn- lllara aprobó pOI' unanimidad un proyecto cu
toriu municipal sin sujecclOn a 10s reqmsltos ya síntesis era la siguiente: sumar todos los 
exijidos por los artículos 48, 49, 50 I 51 de sueldos, gratificaúones i demas emolumen~os 
la lei de elecciones. que perciben estos empleados i aumentarlos 

A.rt. ?o La autoridad em:argada de los no.m- en un treinta i cinco por ciento para los de 
bramientos podrá acumular hasta cuatro r8.Jls- ciel't,t zona de la Hepública i en Hn veinticinco 
tros para una sola junta l'ecep,tora. ,para el l'e¡;to. J<~ste proyocto importaba un ma-

..\. rt. .1.0 Se suspenden los ciedos d~ los lQ- yol' gasto de dos millones trescientos mil pe
cisos 3.0 i 4.° del artículo 2.° de la 11'11 de 22 sos. 
de diciembre de 1891 par't la próxima elec- Remitido a la otra Cámara, me correspondió 
,~cion ele 103 treinta municipales que deben allí lme;er desde mi asiento de Diputado alu'u
componer la Municipalidad de Santiago. nas observaci;.:nes sobre su costo excesivo i ~o-

Art. 4,0 La juntl'c electoral designará los 10- Ore su falta de orientacion. Atendidas las ob
cales dondo deberán funcionar las juntas re~ servaciones que tUVi-l el hOllor de formular, el 
ceptoras, sin sU,jecion a lo dispuesto en la 1P1 &eñor Ministro de Hal'iend<t de aquel entónces 
de elecciones. , . presentó un pro,rf,cto d., l'eol'gtmi;¡:acÍon dpl 

Art.5.0 F::sta lei rejirá desde su pubhcaclOn servicio, constlrvando el rlhm existente, i C11\-O 

élU el D¡:an:o Oficial.». T' mayor ga~10 era ele un lt,ill')n ochocientos li:til 
Tengo la honra de comulllcarlo a v. F ... en peso,;. 

contestacion a su oficio número 1,005, de 8 Este proyecto iué estudiado por la Comision 
de enero del presente año. . de Hacienda de aquella Cámu! a. la' cual pre-

~lcompaño los antecedentes respecÍlvos. ¡;entó un informe acerca de él. 
Dios guarde a V. K-C!-HLOS l:hLMAcEDA, En este estado de las cosas, llegué a de-

-.J.V(~stor 8ánchez, Secretarl(). sempeñar este puesto, en el cual h8. eido una 
de mis principales preocupaciones la de estu-

2,0 De cuatro informes de la Comision Re- dial' la organizacion de los servicios de Aduana 
\'isora de .Peticiones, recaidos: con el fin de reorganizados, teniendo presente 

En el proyecto de lei de la Cámara de Dipu- la situacion creada por la lei de 1883 i la que 
tados, que concede a la viuda e hijos menores se ha cread.o para estos emplea:10s en el has
del capitan de Ejército, don ~r~nuel Ramon curso del tIempo por l~s . sucesIvos a?-rnentos 
Arístegui, la. pension correspondIente de mOll- de sueldos que han rec~bldo por medIO ~~ las 
cepío militar; loyes d~ presupuestos, 1 cen el fin de fijarle 

En la mocion en que los señores Senado- detel'mmadamente a cada empleado el sueldo 
I'-3S don Alfredo Barros Errázuriz i don Guiller- que debe corresponderle. 
1110 Rivera inician un proyecto que concede Fruto de este estudio ha sido el contra pro
al mayor retirado don Homilio Pamplona, ac- yecto que t~Ye el honor de. presentar a la Cá
malmente edecan i jefe de la guardia del Se- mara de DIputados, que Importa un mayor 
nado, el rango, prerrogati ,-as, honores i sueldo gasto de un milloD de pesos solamente. Este 
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proyecto, que reorganiza el servicio i suprime le de la empresa de los Altos Hornos. Esa 
setenta i tres empleados que, a j nieio de la 8u- circunstancia, que llO Ú" porta uua implican
perintenJencia de Aduanas, no son nfwesal'ios, eia reglamentaria, bastó para que me abstu
mereció la aprobacion unánime de la Oámara viera por completo de tomar parte en las vo
p') Diputados, i falta solamente que el Senado taciones del proyecto relativo al eontrftto 
le dé su aprobacion para que sea lei de la Re- hecho por el Gobierno con esa empresa; i 
pública. para que me abstuviera tambiell do hacer 

No me atrevo a pedir prdcrencia para él, observaciones a los señores Ministros sobre 
miéntras no se despachen otros pl'Oyecl0s so- el particular o de tratar de indinar a mis !lo
bre subsidios que penden de la considemcion norables colegas en uno o en otro sentido. 
del Senado i que proporcionarán los recursos Ni en lwivado hA dicho una palabra a l'ilinis
necesario" para hacer el gasto qUA importa es- tro o Senador alguno sobre aquel <1~unto. 
te proJedo, H,uego, pues. al Senado que se sir- I<:;sto lo saben Cl1Cmtos llHl escuchan, 
va conceder preferencia al at;\1nto a qne me 1'e- 1(1 ajente de b ell1j1I'lCsa estranjera qne ob
fiero para despues que se despache el p oyec- tuvo las conl3esiouet; el" Corral, llegó al pais 
to sobre impuesto al tabaco. Los empleados en época en que el ql1G habla no teni" rela
de Aduana están esperando ,pe s,) les aUlllcn- ciones con él, ni era Sellador de la Hepública 
ten los sueldos desde hace un allO, i como td ni estaba en el pais, Los acciclenh's de ig \'i
proyeeto en rderencia importará un gasto mu- da le llAvaron mas tarde el contraer I'I'lacjoues 
cho menor pue el que habria ocasionado el de atinidad con el Simadur que ll>lbla, ¿(~ué 
que aprobó el Senado anteriormente, estoi se- me eorrespondia hacer como caballero, en los 
guro de que no ocupará su atencion sino du- debates de los Altos Hornos'? IJo que he" he
r:¡,nte unos pocos minutos, cho: abstenerme! Pues bien, quede constancia 

I de ello en estos momentos en (lue articulistas 
Altos Hornos de Corral ineserupulosos han ido a la prensa a ml'zc:lar 

mi nombre én alusiones que son colJ"reles 
, El señor Walker Martínez,-(¿uiero de- porque son veladas i me impiden hacer efer:

cu' dos palltbra8 sobre un asunto completa- tivas las responsabilidades 
mente estraño al que ha tratado el señor Mi- Por respeto a mis eolegas no entro en 
nistro, i como son desagradables para la Oá- mas consideracinnes sobre los artículos de 
n:ara i para los seIlores Senadores las cups- prensa en que se me calumnia, i que se ase
tlOnes personA.les, pido de antemano escusas me.ian a ametralladoras de injurias contra el 
a mis honorahles colegas. Senado, contra la Cámara de Diputados, con-

Tales cuestiones debemos evitarla~, pero no tra el Gobierno i contra estranjeros respeta
hasta el estremo de que omitamos el velar h1es que han trairlo ir.dustrias i capitales al 
porque queden perfectamente p::,wlarecidos pais ,,\ esos artíeulos responderé dónde i có-
105 hecho-; que af"eten a nupstro honor de le- mo sea debido, si se continúa provocúmlome 
jisladureo. con alusiones tan insidiosas como cobardes. 

Qniero dejar establecido, en presencia de ~l señor Urrcjola, ~ o "é si deplorar O 

mis honorables colegas que carrocen la actitud c(.,lebrar las palabras eon que te, honorable 
que he asumido i asumo en este recinto; en Senador por Santiago ha llamado la atencion 
presencia del Secretario, que obra aquí ('omo del Senado hácia los articulos de prensa en 
ministro de fe, i que deja constancia de nues- que se puede aludir a Su Selloría, Oalculo 
tros vot08; innJcando el testimonio de quie- que puede ref,"rirse a alguno o algunos de 
nes me escuchan, rogándoles qne me desau- los que yo he escrito, Oasi 10 cdebro, pm'ljue 
toricen si falto a la verdad, quiero dejar incon- algU)lO (le mis honorable') colegas i de mis 
moviblemente establecido, repito, que no he amigos que me han oido eS¡il'l'sar, con lllot:VO 
votado jamas en ningn.n;t cuestioll reLtiva a del último artículo publicado por mí en los 
los Altos Homos ele COl'l'ál. 1 he obrado aSl, diarios de ayer i hoi, en el cual hube de alu
no porque tuviera impliGancia pedecta para dir incidenbllmente al honorablo Senüdol', mis 
hacerlo; no porque estuviera yo relacionado sentimientos por tener que referirmc a:-Su 
con los propietarios de aquella industria; no Señoría, aunque sin nombrarlo, lo cmd era 
purqne me encontrar!:': en el caso de aquellos para mí motivo de contrariedad. \'0 habría 
industriales que yienen aquí a proponer cons- querido, como lo he dicho a mis amigos, que 
tantemente modificaciones de leyes que favo el honorahle Senador hubiese estado mui léjos 
n~cen sus partieuLll'es negocios' ~le he abste- de las personas que ell representacion de los 
nido de votar por la circunstancia de 8er deu-fAltos Ho: nos de Corral han actuado en la 
do mio, por afinidad, el representante en 011i- transaccÍon de esta empresa con el Gobierno 
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de Chile, porque sentiria que Su Señoría, con los que resistimos todo el peso de este traba
quien no estoi en buenas relaciones de amis- jo excesivo. 
tad, pudiera creer que abusaba de esa situa- Estar aquí desde las tres de la tarde hasta 
cion para molestarlo. las siete, es demasiado, sobre todo cuando 

En realidad, no he podido escusar al honora- tenemos sesion en la mañana. 
bIe Senador la molestia de tener que aludir a De tal manera que yo, que asisto a estas 
Su Señor¡a en la campaña que he hecho en sesiones, mantengo .la indicacion que he he
contra de este negocio que, con enerjia lle ca- cho, a lo ménos para darle mi voto. 
lifieado de monstruoso, de contrario al interes El señor Bulnes.-Yo pienso en sentido 
público; de manera que comprendo que Su completamente diverso al sellor Senador por 
Señoría haya podido sufrir con la dureza de Valdivia, i aun mi deseo es que tengamos se· 
mis afirmaciones. sion en la noche, para concluir de una vez 

Pero quiero dejar eon8tancia qUA la única nuestro trabajo, ya que estamos todos impa
vez que he hecho alusion a ~u Señoría ha sido cien tes por irnos, porque el calor nos corre. 
sin la intencjon eJe molestarlo, i solo con el Rai conveniencia en poner término a. esta 
fin de manifestar lo estraño de la conducta tarea a fin de que no sigan llegcwdo efltas 
de los honorales Senadores que voü:ron este leye'l de verano. qne 'le despachan a la ca
negoéio en un dja ele ausencia mia, sin (liscu- ITera. 
tirio, 1 sín qlH: ninguno pidiera se esperase la I Por tanto, no acepto la Índicacion del se
presE'ncía del único Senador que lo ha bia ata llor Sunado!" pot V aldi via. 
cado, estando presente el honorable Senador El señol' Yañez.-Yo encuentro preferí
por ::)antiago. - ble ql'.e tengamos tres sesiones al día, ántes 

Vuelvo a l'Apetir que he sentido mucho que I que estas sesiones tan prolongüdas. 
mi aetuacion en este negocio haya podido ser I 
deprimida en concepto de la jente suspicaz I Preferencia 
por la circunstancia de estar hgado el repre-
sentante de los Altos Hornos de Corral con E'l - Echenl'qu 1> 1 . d' . ' ' senor e.- )..,,>nueyo a 1n 1-
el honorable Senador por SantIago, J por el,. . h' " , . 
1 1 d 

. l' Q o - , caclOn que Ice en seSlOnes pasadas para qUE\ 
lec 10 e que mIS re,aClOnes con uu ,,,811ona d f . l' b d' 1 se aeuer e prp, eTbnCla\ bn e. tiell1po so rante 
no son cor H1 es. de la primera hora de cualquiera de las se8ío-

pes siguientes, al proyecto que fija n~1evos 
Disminucion de sesiones límites a las comunas de San Miguel, ~ ufíoa 

B~l señor Yañez.-Deseo llamar la atencion 
de la Cámara hácia la conveniencia de supri
mir la prórroga de la sesion de la tarde, des
de las seis hasta las siete, prórroga que se 

Providencia. 

Elecciones municipales 
de Santiago 

acordó a indicacion del que habla. . El sellar Barros Jara C~linistro del rnte . 
. E! Se~ado ce!ebra a?tualm~nte dos seSlOnes rior).-Huego al Senado que se sirva pronun

dIal'l.as, 1 atendIda la epoca 1 el, natural can- ciarse sobre unas pequeñas modificaciones in
sanclO de, pue.s de un largo pe~lO~o, me pa- traducidas por la otra Oámara en el proyecto 
rece que serIa oportuno suprumr esa p1'6- relativo a las próximas elecciones municipales. 
Troga. El - Eh' S d t El señor Echenique.-J\ilejor seria supri- senor e emque.- e pue e tra al' so-

. 1 . d 1 ~ bre tabla ese dsnnto. mIl' a seSlOll e a rnanana. , _ . . 
El serior Aldunate.-Yo rogaria al hono- El senor Lazcano ---: Sobre lvs lllCldentes. 

rabIe Senador por Valclivia que retir!:lse su El sefí 01" Matte (Presidente ).- ¿.Acepta el 
indiéacion, pues seguramtJnt,e los presupues- señor Senador po~ Curicó que este asunto se 
tos serán at>robados en dos dias mas i vale la trate sobre los mCldentes? 
pena que hagamos el sacrificio de sesionar El señor Lazcano.-Sí, señor Presidente; 
hasta l<1s siete de la tarde; así podríamos des- en casos tan escepcionales corno éste, acepto 
pachar el proyecto sobre impuesto al tabaco. ese procedimiento. 

El señor Yañez.-En la práctica resulta El señor Matte (Presidente).-Se van a 
que durante esta prórroga muchos señores leer las modificaciones eJe la Cámara de Dipu
Senadores se ausentan de la Sala i quedamos tados. 
aquí montando la guardia únicamente los que El señor Secretario.-El oficio de la Cá
formamos el número preciso para sesionar, mara de Diputados dice corno sigue: 
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«Santiago, 21 de enero de 191B.-El pro
yecto de lei remitido por el Honorable Senado 
relativo al nombramiento de miembros de las 
juntas receptoras que han de funcionar en la 
próxima elEccÍon de municipales de Santifigo, 
ha sido aprobado por la Oámara de Diputados 
,en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEI: 

Arrendamiento de terrenos 
magallánicos 

l~l señor Matte (Presidente).- - En la sesion 
de ayer, al tomarse en <:onsideracion las mo
dificaciones introducidas por la Honorable 
Cámara de Diputados en el proyecto sobre 
arrendamiento de terrAnos magallánicos, el 
Senado acordó flue la Mesa de esta Cámara se 

, , . . dirijiera a la Mesa de la Oámara de Diputados 
«Arueulo 1.0 }1,1 nombram16nto de l111em- para salvar un inconveniente de redaccion en 

bros de las juntas receptoras que han de fun- el artíeulo 4.0 
cionar en la próxima eleccion de munieipales Puesto al habla con el señor Presidente de 
d~ Sa.ntiago,. s~ har~ ent~e l.os electores d~l. te- la Cámara de Diputados, me significó que la 
rn~.~no mUlllcIpal,slll SUJeClOn a ~os .reqUlsltos indicacíon formulada en la Oámara de Diputa
e~IJldos en .los arbeulos 48, 49, ;)0 1 51 de la dos no habia sido hecha en forma concrt,ta, 
le1 de eleeclOnes. . sino que su redaccion habia quedado a cargo 

Art. 2. 0 La autol'ldad encargada de los de la Mesa. 
nOmbramientos podrá acumular hasta cuatro Si no ha1 inconveniente, SI:) tomará en con. 
rejií'tros para una sola junta receptora. sideracion dicha modificacion con la redaccion 

Art. 3.U Se suspenden los efectos de los in- que se le ha dado. 
cisos 3.:> i 4.° del artículo 2.° de la lei de 28 de Acordado. 
en~ro de 1891 para la próxima elecóon de lo;,; El señor Secretario.-El oficio de la 0.1-
trelllta municipales que deben componer la mara de Diputados dice: 
Municipalidad de Santiago. 

Al't. 4.° La j unta electoral designará los 10- «Santiago, 21 de enero de 1913 -El pro-
cales donde d~berán funcionar las juntas re- yecto de lei remitido por el Honorable Senado, 
ceptoras, sin sujecion a lo dispuesto en la lei que autoriza al Presi~ente de ~a ~epúbli,ca 
de elecciones. para dar 8n arrendamIento a la SOCIedad E.s-

Art. 5.° Esta lei rejirá desde su publicacion plotadora de la Tierra del Fuego i a la 
en el !¡'¿ario Oficial.» Sociedad Ganadera de Jente Grande ciertos 

Tengo la honra de comunicarlo a Y. E. en terrenos de la Isla Grande de Tiürra del Fne
contestacion a su oficio número 1,055 de 8 go, ha sido aprobado por la Cámara de Dipll
de enero del presente año. 'tados en los mismos términos en que lo hizo 

Acompaño los antecedentes respectivos. esa Honorable Oorporacion, a escepcion de los 
Dios guarde a V. E.- CÁRLOS BALM10ED\. artículos cuarto i quinto que han sido modifi-

-~Yéstor Sánchez, Secretario. cado s en la forma signiente: 
«Art. 4.° Las sociedades arrendah¡rias, re-

El Senado decía en el artículo 1.0 que el formarán previamente sus estatutos, de mane
nomhramiento de las juntas receptoras se ra que se asegure, a satisfaccion del Presidente 
haria entre los electores del departamento; la de la República, que, a lo ménos, el ochenta 
Cámara de Diputados lo ha modificado, di- por ciento de las acciones pertenezcan a chi
ciendo que el nombramiento se hará entre los lenos, i que no podrán vender parte alguna 
electores del territorio municipal. de los predios rústicos que poseen o adqnie-

Se diíj por aprobada la madijicacion. ran en el Territorio ~e Magallánes sin I?er~i-
El señor Secretario:- En el artículo 2.0 !:io., espreso d~l P~esldente d.e la Repubhca, 

decia el proyecto del Senado que podrian acu- mIentras subSIsta e~ arrendam1e!lto. 
mularse varios rejistros en una sola junta re- ... \rt. 5.° .Qu~daran a ,be~eficlO del Estado, 
ceptora. El proyecto de la Oámara de Diputa- Slll llldemmzaClon,. al. ter~lll~ del c0!ltra~o, 
dos dice que podrán acumularse cuatro rejis- los alambrados, ed1~clOs 1 mejoras en Jenetal 
tros. que lo~ arrendatanos construyan. o hayan 

S l ', b d l d 'r" constrUIdo en los campos comprendIdos en el 
e uo por apro a a ~a ?nO ~ 'tCacwn. a~rendamiento. 

El señor Secretario.- El artículo 4.° del Los establecimientos frigoríficos que insta-
proyecto de la Cámara de Diputados es laren los arrendatarios podrán ser adquiridos 
nu~vo. por el Estado, al término del contrato, por el 

Se dió por aprobrrdo tácitamel/ te. (:i ncuenta por ciento de su valor de tasacion. 
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Tengo la honra de decirlo a V. E. en con- prórroga de las sesiones de seis a siete de la 
test,ac¡on a su oficio número 1,047, de fecha ttLl'de. 
7 del actual. Iijl señor Urrejola.- Yo propondría, señor 

~-icompaño los antecedentes respeetivos.- Presidente, que se snprimieran las sesiones 
CARLOS BALMACEDA.-oVéstor Srínche;;" Secre- de la mañana dejando subsistente la prórroga 
tario » de l1eis a siete. Con estas sesiones matinales 

La modificac:on introducida en el artículo 
ot. o consiste en cambiar las palabras «de los 
accionist"s» por «de las acciones». 

Se dió por aprobada tácitamente la modificrt-

no se nos deja tiempo para nada. Yo, por 
ejemplo, tengo que asistir hoi a una Comision 
de dOH a treH i media, i despues a la sesion 
de la tarde. 

El señor Matte (Presidente).--Para modi-
I:wn. ficar la indicacion que va a votarse se necesi-

El señor SecretariO.-Las modificaciones taria acuerdo unánime. 
introducidas en el artículo 5.° consisten en El señor Urrejola,-Creo qUE' nadie se 
agregar las palabras «sin indemnizacion» i opone. 
«en jenerah. El sel10r Matte (Presidente).-Si no hai 

Se d1'Ó tácitamente por aprobada l" modifica- orosicio.'1, se daritL por aprobada la indicacion 
don. 

Hospital de Chillan 

del 110norable Senador de S"uble en sustitu
cion de la del honorable Senador de Valdi\-ia. 

Aprobada. 
En votacion la indicacion de preLm'ncia 

El señor Urrejóla -Deseo hacer una pre- formulada por el señor Senador pOI' Lmáres. 
gunta al señor Ministro del Interi.or. Des~a~ia Si no se pide votacion, se dará por apro-
saber si se ha, tomado alguna medIda admlIlIs- bada. 
trativa o lejislativa para salvar la situaeion Aprobada. 
porque atraviesa la Junta de Beneficencia de 
Chillan, a consecuen~ia de la falta de recursos 
para atender al hospItal. 

:Marina Mercante 

La última vez que me dirijí a Su Señoría ElseñorMatte (Presidente).-Correspollde 
con este mismo objeto me contestó que a la discutir en particular el proyecto sobre pro
mayor brevedad se atenderia esa necesidad. teccion a la .Marina Mercante N aciona!. 
Entre tanto, yo he vuelto a recibir solicitacio- Está en discusion el articulo 1.0 del contra
nes para que recabe un:1 pronta resolucion proyecto presentado por el honorable Senador 
del Gobierno a fin de salvar esa sitaacion que de O'Higgins conjuntamente con las indica-
no puede ser mas apremiante. ciones formuladas. 

El señor Barros Jaca (Ministro del In- [n señor Aldunate.-Voi a ocn parme, en 
terior).--Me he ocupado de ese asunto, hono- primer ~uga)', RellOf PresidentP, de las obf'er
rabIe Senador, i he encontrado que no hai vaciones hechas por el honorable Se'nador de 
otro camino que el de presentar un proyecto Coneepcion, Sl'I~ 01' B=yzagllirre, al proyecto en 
de lt'i para aumentar la subvencion en la mis- debatp. 
ma forma que se procedió respecto del hospi- Insistió el honol"_tble Senador en manifestar 
tal de Talcahuano. I que las primas son, a Slt juicio, ineficaces o 

D" no hac,'rlo así, no habria fondos i ten- ¡ncom'enientes. Afirmó Su Señoría que eran 
dria qlce cerrarse el hospital de Chillan en la1ineficaces para los dos únÍl,o~ objetoH que, a 
mitad del año su juicio, debe perseguir el lejislador i que 

El s~ñor Matte (Presidente).-Termina son: primero, dota" a nuestra Mal'iila de vapo-
dos los inciclenteH, res rápidos, elel mayor andar posible i que 

Van a vo: an:e las indicaciones- pm dan servil' de ausiliares a nuestra J\:Iarina 
::-;8 \otará primero la del Sl3ñol' 11'Tinistro de de Guena, i en Seguida dot¡¡,rla de una flota 

Hacienda, para colocar en la tabla, des pues de Yallon~s que puedan conducir nuestros pro
del jlloyecto so b1 e el impuesto al tabiLco, el duetos, especialmente de la agricultura, a 
que 8 umenta los sueldos de los ell1pleades de puertos de consumo de Europa o de otra na
Adllana. cion de Amél'ica. P~stos fines, a i uicio de Su 

COllJO esta indicacion no ha merecido ob-ISeñoría, no S0 consiguen eon el sistema de 
~'~nacion, se podria dar por tLprobada. primas del proyecto en debate, i por esto Su 

Aprobada. Señoría es contrario al proyecto. 
En votacion la inclicacion del honorable Ya lo he dicho en otra ocasion: los Ser ado-

Senador de Valdivia, para que se suprima la l'es que sustentan el contra-proyecto presenta-
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do con la firma del ex-Ministro de "Marina, dOIl Para los Senadores que no pensamos con 

Alejandro Huneeus, han di'jado para íeyes tanto esdusivismo i que consideramos que es 

ulteriores el problema de la navegacion in- funcion del Estado atender a la viavilidad 

teroceánica con bandera chilena i el de dotar marítima así como se atiendll a la viavilidad 

a nuestra Marina de Guerra de trasportes ausi- terrestre para llevar el progreso a todos los 

liares de rapidísimo anclar. rincor:es de nnestro territorio, este proyecto 

Pero esto no quiere decir que pI sistema de consulta una modesta pero provechosa protee" 

primas sea ineficaz para e."tús Jbjetos de gran- (:ion a la Marina Mercante Nacional, lo que se 

de interes nacional, de tal manera que pue- demuestra eon recorrer sus diversos artículos. 

dan pasar sin rectificacion los conceptos del El honorable Senador Eyzaguirre ha con-

honorablE: señor Eyzaguirre. denado en absoluto la idea de primas. 

Con las primas ofrecidas, no se estimulará E;l señor Eyzaguirre.-Yo me he ocupa-

la introduccion de vapores de veinte millas de do solamente de la prima establecida en el ar

and8x, cuyas máquinas i gran consumo de tículo 1.0 

carbon son incompatibles con las exijenciar-; El señor Aldunate.-Entonces la redac

del comercio en las costas del Pacífico i con cion del discurso de Su Señoría ha traiciona

los beneficios pecuniarios de una empresa. Pe- d~· su pensamiento. 

ro, esas prÍTnas bastarán, ya lo sabemos, para I1Jl señor Eyzaguirre.-Comeneé por 1'e

que nueRtl a Marina Mercante Nacional se in- Ierirme a un punto de desacuerdo con la Ca· 

cremente desde luego con trps o mas vapores mision en que 8iltaba respecto del artículo l.0 

de una veloci,1ad relatiya, quince millas, por El spñol' Alrlunate.--Dp mantc;'a que Sn 

ejt,mplo, que servirian de excelentes aur-;iJia- Señoría no (:onclena todas la., ¡)rimas sino las 

res de la~\larina de Guerra, navegando en del artÍeulo 1.0 

COll1IMñía de un oJindado, i que podrian 11e- Comencemos entónces por "el' clláleó; son 

val' los productos ele la agl ieultul'a chilena a las otras primas, o, ma.s oien diellO, las sobre 

la l't'\jion del cobre i del salitre i a los puertos I primas eonsultadas con fines e¡;peciales, i si 

de las otras Repúblicas sud-americanas, hasta I merecen el ataque o la indifereneia d(~ qne son 

l'anamú. obj8to de part3 de algunos Stmaclores. 

Por eonsiguiente, no es tan exacta la obser- Uno de los artículos del proyeeto premia a 

vacion del honorable Senador por Conce]Jeion los vapores que hagan el trMíco interior ele 

ele que el sistema de primas sea estéril para alguno de los ríos Maule, Lebu, Impel'ia" 

tener trasportes ausiliares de la marina de nio Bneno, lVlaullin o Tolten i efeetúen el sel'

guena i para la esportaóon de nuestros pro- vicio atravesando, en su caso, las respectivas 

ductos. barras. 

Los sostenedores del pl'Oy8ctO no negamos Otro de los artÍeulos premia a los que ha-

que pueda organiZiH'Se, eon la pl'ot.ecc1oll di- gan la navf"g~lcion de los (~anales de Chilo(; 

recta o indirecta del Estado i basada en el hasta Melio ka, roeando en los puntos que in

trasporte del s¡üitre, una gran compañía na- dique el Presidente -de la Repúbliea. 

cional de navegacion que lleve nuestm ban- Otro da prima espeeial a los que viajen a 

dera a las costa" de Estados Gnidos i de En- puntos ordenados por el Presidente de la l{c

ropa. Esta idea se ha insinuado en el infor- pública, e:Jn la mira de hacer próspera "lgu

me de la Comision ele esta Cámara. Tampoeo na rejicn interesante del pais, 

negamos que esos transatlánticos de rápido ¿,Son o nó laudables estos objetos? La na-

andar servirian a la Marina de Guerra. vegacion de los canales i de los rios del sur 

A todo esto podemos llegar en la oportuni- es, a mi juieio, tan importante eomo la cons

dad debida; pero, como todos lo J problemas truccion del fbrrocarril que ha unido el estre

nO se pueden resolver de una sola vez i en mo austral con la capital de la República. Di

un mismo instante, aquellos ideales no pueden go mas. Es deber imperioso del Estado el de 

ser obstáculo para que el pais inicie con la fomentar las vi as fluviales i marítimas de co

apl'obacion del proyecto en discusion una, po- municacion en las provincias del sur, dotadas 

lítiea de navegacion comercial altamente pro- por la naturale7.a de la aptitud para estos ser-

vechosa para los intereses nacionales. vicios 

Para los Senadores que no considAran ,jus- Hace poco se presentó al Gobierno un in-

tificada la protecclon a la Marina Mercante, dustrial pidiendo permiso para canalizar el rio 

sino en cuanto tiendá a ayudar a la de Gue- Tólten en gran parte de su curso, con el ob

rra, parecerán inútiles muchas de las disposi- jetu de dar salida a abundantes maderas que 

ciones del proyecto i excesiy'a la prima jene- hoi se destruyen por el fuego, porque no ha

ral a la navegacion, bajo bandera chilena. ee cuenta esplotarlas, i para aprovechar el te-
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rreno en siembras de trigo. Cito este hecho forma la marineria de donde deben sacar su 
para que se véa la posibilidad que existe de principal continjente nuestr[o,s naves de gue
crear a poca costa en aquellas rejiones la na- rra. 
vegacion fluvial, la mas barata de todas i que El honorable Senador po!' Concel cion, ci
tanto ha contribuido a la riqueza del imperio tandu a Sauvaire Jourdan, decia que esta, 
aleman. prima jeneral habia sido en Francia oca-

El proyecto estimula con primas la cons- síon del abuso de que algunos armadores se 
truccion de buques, de cascos o de maquina, dedicaran a navegar, sin hacer comercio, con 
rias para buques en el pais. Contra esto se di- el único objeto de ganar primas. El dato es 
ce que no podemos tener grandes astilleros efectivo i lo aducen todos los tratadistas, aun 
para la construccion de gnmdes naves, por- los mas partidarios del sistema de primas, Pe
que faltan materiales de construccion i faltan ro un abuso no basta para condenar un siste
capitales. c.I por qU('l nO habríamos de comen ma. A lo mas, aconseja buscar el remedio para 
zar con pequetlos astilleros i con naves peque- evitarlo i el remedio existe, en parte, en un ar
ñas'? N o servil'1a esto efil'azmente al pequeño tículo que figura en el proyecto ele la Comi
cabotaje i no contribuiria a la formacion de sion del Senado, segun el cual la distancia re
operario:" que se utilizaran mas tard':) en em- corrida por un buque no SE' mide por la corre
presas mayores, Si la N acion hace grandes clAra sino por la d¡stam~ía entre puerto i puer
sacrificios para implantar en Ohile la indl,stria to, eomputada segun las reglas jenerales de 
del fierro, es menester qUt' se instalen en el la llaveg?cion. 
pais grandes o pequeiíos astillm'os para cons- Si se quien) ir mas allá, dígase en la lei 
truir naves de fierro. Con menor base inició el (,navega\'ion útí1» i déjese al Presidente de la 
Japon, en época no lejana, la fl)rmaeion de República la tarea de reglamentar lo que se 
sus farnosos astilleros que hoi lo surten dl' entiende por talnavegacion. 
buq 118s de gllerra tan puderosos i tan periec- (~uiero lt~tblar ahora de! monto de la prima 
clonados como los que nosotros encargamos ,jeneral, ya que ha sido ma1 eria de ohjcclOnes. 
a la lnglaterra. Sobl'e este punto 13, historia del artículo Lo 

Un señor Senador objetaba en sesíon pasa es la siguiente: 
da el al'tínlo 1.0 porque daba prima a los bu-En la C{tmarn de Diputados se propuso una 

,ques de vela. Es cierto que esta clase de na prima de cincuenta centavos oro por tonelada 
vegacion va en derrota en el nwndo entero; de rejístro i mil millas de recorrido, con dis
púo no lo es ménos que los veleros prestau. mínucion hasta cero a medida que aumenta
en Chile verdaderos servicios. li;n ellos se ban los años de clnraeion de la nave lavore
trasporta una parte importante ele la p.roduc- cida. 
cion de nuestras salitreras i eomo el salItre se L::t Comision del Senado mantuvo las mis 
vendo al contado i a plazo de tres, sels i lnas mas cifras. 
meS0S i hasta años ile plazo, importa i aun Habiéndose indicado en la discusion que se 
conviene a veces la lentitnd de la nave que verificó en est:1 Cámara i en el Ministerio de 
lo lleva. Marina la conveniencid de no protejer a los 

Por otra parte, la navegacion a vela es su- buques viejos i habiéndose limitado la pro
mamen te útil para la formacion de los mari- teccion a aquellos cuya construccion hubiesf' 
neros. ¿No vemcs que en la Marina de Guerra terminado despues del año mil novecien
no puede faltar un buque-escuela del tipo de tos, pareció lójico elevar la prima jeneral a 
la Baquedarw? setenta i cinco centavos, i elevarla hasta un 

Otra de las primas consultadas en el pro- peso para las naves construidas con posterio
,recto es para los buques que tengan eubiertas ridad a la lei. 
reforzadas con el objeto de sustentar cañones. id Senado puede ver si estas cifras son o 
¿Quién pued.e negar la conveniencia de esti- nó equitativas i si importan un gran gravá
mular esta condicion de carácter militar en men para el Erario por los datos que' podrá 
las naves de nuestra Marina Mercante? dar sobre la materia el señor Ministro del In-

Si todas las sub-primas que eonsulta el pro- terior. 
yeeto son útiles, como acabo de demostrarlo, Pero no puedo dejar de hablar sobre un ar
no es ménos útil la prima jeneral de la na 'Te- tículo que publica en El Diurio llustmdo de 
O'acion que concede el artículo 1.0 del proyec- hoi un distinguido marino, miembro de un 
to, porque estimula de un lllodo uniforme a Congreso Científico i llamado a tratar en él el 
todas las naves mercantes nacionales; contri· tema de la Marina Mercante Nacional. 
buye al servicio de las caletas i puertos me- Ese artículo contiene un cómputo que pu
nores en que no tocan las grandes naves i diera imprúsionar desfavorablemente a mis 
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colegas, si no lo rfldujera a sus justas pro- El seüor Aldunate.-Hablo de siete mi-
porciones. llones de pesos papel i baso mi cálculo en 

El distinguido marino pone p.or ejemplo un que el vapor «Huasco» de dos mJl ochocien
buque de ocho mil toneladas, es deci r un bu- tas toneladas costó ciento cinco mil libras es
que de un tonelaje eqc:ivalente al total de los terlinas, es decir, dos millones i medio de 
cinco buque" mas importantes de la Compa- pesos papel a la Compañía Sud-Americana. 
ñía Sud-Americana de Vapores i los únicos El señor Yañez.-Pero el valor de las na
que serian favorecidos con la lei proyectada. ves DO aUl11.enta en la misma proporcion que 

Dice que tal nave podria reCOrrer fácilmon- el tonelaje. 
tr'l veinte mil millas en un ano ecllendario i El seüor Aldunate.-Es exaeta la obser
ganaria, por consiguiente, ciento sesenta mil v~cion del ~eñor ~enador, i debo. reduei~' mi 
pesos oro, o sea, treseientos vpinte mil pesos calculo a sms o a ClllCO mlllones, SI se qmere, 
de nuestra moneda. lo que es igual para la demostracíon en que 

Rai 'lue rectificar en este cálr '¡lo el error estoi empe~arl?, porq~le siempre. habria 01 v~
de un reearo'o de ciento oor ciento en yez de dado el artIeuhsta el ClUCO por CIento de SeIS 

ochenta po;' ciento para: eonvertir a moneda o ei~eo. millones, que no es una pérdida des-
de diez peniques los pe~oq de dieeiocho. El prec.lable. , . 
buque supuesto ganaria al año doscientos Por, lo dema9, el caleulo de l~s pnmas que 
ochenta j ocho mil pesos al cambio del dia gananan lo,> buques de la Manna Mercante 
10 que no dfJb" estiI?ars~" ex~jerado, porqu~ I '&aeio~al estc\ l~"ios d~, ~e:' l'Uino~~ para el Es
cudo su gran tonelaje, vendna a reemplazar tado, corno l~llul~ VCl::;E, (-n l~~ elladros forma-
a easi.toda la Hota aetual de la Compariía 8ud- dos po~' l~ Dlre~elOn de ~antllna" , , 
},moncana, Es lastIma, SI, que el senor manno que cntJ-

Siguiendo el articulista en el desarrollo de c~ este proyectil i, que dice haber idead.o un 
su hipótesis, dice: diAz buques mereantes de slstema de protecelOn rnueho mas convellle~~é, 
oeho mil ton(~Llclas impondrian al Fisco un se haya negado a dado a c~noc~r a los leJls
desembll\,o uOIIaI de dos millones ochoeien- ladores en el mOlnento de dlsclltIr~e la 101 del 
tos mil pesos. Pero esto vendria a sueeder easo, por la razoll que espone, de tener que 
cUaJlllo ~e hubiera decuplieado tJl movimiento reservarlo para el Congreso C,ie~tífico. 
mal'ítimu eomereial servido por la bandera El senor Barros Jara (Mll1u;;tro del Inte
chilmla i hubiAran subido proporeionalmente rior).-8i me permite 8u Señ.oría, puedu darle 
las entI\1das dA Aduana. .' algunos datos sobre la matena, 

Hai que ,,-el' con simpatía i no eon renul- ~jn .la CornJ;mñía Sud-AmfJl'icana .de Vapo-
sion ese peligro de un desembolso TIaea( de res hal solo C1r:CO buques ,que podnan ,temer 
doscientos ochenta i oeho mil pesos. derecho a la pnm~ Estos cmeo b~que~ t:lenen 

, , . entre todos un repstro de ocho mIl. qUlll!entas 
~e!o f el marmo de film r~fe~e,ncla cn)e qdue toneladas, i recorren anualmente ciento spsen

po na ,armarse una ota e lez vapores, e ta mil millas aproximadamente, lo que daria 
oeho mll toneladas cada uno con el solo obJe- d . t t '1 o o t't '10 d' . una suma e CIeno res ml pes s ro a 1 11 
to e gan,ar ¡¡runas, navegando sm trasport,ar de prima. 'rodos los demas buques quedan es
mercadenas 1 se funda para ello en que eada 1 'd 

' d· 1 '\ e UI os, 
vapor no gastarla ,m~s e cl.ento oe.ltmta .ml Hai, ademas, los buques Flora, 111aullin i 
pesos en earbon 1 dlsfrutana de una pnma De' l '1 b d 1 fi B . . 
HrJ11Ída de ciento ocho mil pesos 011, ar os, 1 os. areos e arma ,rawn 1 

. ,.' _ . . Blanehard, que tIenen una subvenclOn de 
~ o se ha fijado el, senor marlno :rue un bu, vpinte mil pesos. 

que en ma:cha no v~ve so~amente .eün carbo~, Deho hacer presente tambien que los bu. 
p~es neces~ta 1:lna tnpulaelOn, eapltan, muqUl- ques de la Compañía Snd-Amerieana tienen 
mstas, ae~lte 1 muehas ?tras eos~s para la dos subveneiones: una por la navegacion has
conSel'VaClOll deJa nave 1 del e,qmpaJe, todo ta el puerto de Panamá, i otra por la navega
lo cual abSOrVAl'la con exceso la unaJmada ga· ciar¡ de los eanales del sur. 
nanc-ia líquida. 1 tampoeo se ha fijado en El valor de la prima es Imes easi insigni-

, d 'd d '. , , que un navlO e esa capael a lmportana fieante. 
cerea de siete millones de pesos, eapital que El señor Aldunate.-Por lu demas esta 
al einco. por cie~to debe Pl:oducir una renta prima jeneral está eompensada con las obliga
de treSCIentos cmenenta mIl pesos anuales, ciones que impone este proyect.o a los arma-

El señor Urrejola.-l'ile parece exajel'ado dores. 
el eosto de siete millones de pesos oro que En primer término, deben atender los ser
supone Su t;eñoría. vicios postales; en seguida, están sometidos 
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a ciertas trabas. Desde luego, ellos no pueclen Pero no se VA (1UA el Gobierno tenga un 
consi:.:.nar An los contratos de fh·tes ninguna propósito determinado en esta matBria. ¿,Ac:cp
clall~.1¡]2 que les exirn¡1 de responsabilidades ta la tendfmci~1 qm, se ha manirestado aquí de 
mas allá dp las permitidas pOI la leí; de mane reservar el cabotaje para la Marina Nacional? 
ra q I! <3 Lis ex eL ciones por r¡ ho i otras c;al1sas Esto es lo lllas justo en teoría, i yo he sido 
han dpsaparecido. Ademas, los armadores tie- nartic1ario de esta idea; pero hoi retrocedo asus
nen la obligacíoll de completar en su equipLtje tado antfJ el VlOblema de los flete,; i del daño 
nn ¡<et enta 1 JO l' ciento :c1e nacionalidad chiluna, que puede ocasionarse ;i las industtias del pais, 
i deben ser tambien de nacionalidad chilena principalmente a la agricultura. 
el piloto i todos los empleados de la navo que ~Por qué hemos de restrinjir a una sola 
tienen cal'<Í,der de marinos, bandera nacional, ya que no hai mas que una 

A fin de no delllorar mas tiempo, i dar 111- compañia An Chile, el acarreo de nuestros pro
ga!' a otros señores Senaclores para que esplrt- ductos ele esportaeion a las provincias del norte'{ 
yen sus icleas, dejo la palabra. No debemos encubrir con declamacioües de 

El señor Walker Martínez.-!le sor· patriotismo el negocio que hace la Oompañía 
prenc1e que el Gobierno no tenga opinion a Sud AJ:leticana; todos hemos sido aec,ionistas 
e8te respecto, par8, que sepamos si aeoje o no de ella 1 hemos h,"cho u,n buen negO?lU. Du
las ideas del proyecto. rante la gUArrrt d ·1 Paclfico, sus aCCIOnes su-

Yo no habria querido hacer uso de la lmla- bel'on, de cincnenta a mil pm;os, i los q;le las 
bl'a !](,j sobre esta cuestiono Pero he notado. comprabamos llOS llenamos de dJ.l1Aro. ~ o Ara 
de,,;)u,'S (le las observaciones del honorable ésta cUAstion do patriotismo "ino de interes 
Se;'!!' "l' ! lu t)' Higgin~, en que Su Seüorla ha pur ticular. Esta Compañía por lo demas, se ha 

t '1 1 ., d d . l unido a todos los trusts de las com))añías es-sos emc () a COllVAnH"llCJa e al' pnma a os 
b 1 1 1 . , "tran,)' eras. . 

Uf¡ (:es ce ve a por a ventaJa que estos OTft~-
cen para formal' marineros, que hai el deseo ¿'podemos, ontóncr's, esponel' el mercado de 
de aprobLu' algo en la media hora que nos q'JP- esportaeion ele nuestros proc1uctos a este peli
da, mmljue el a;;unto no haya de ser dGspa- gro ele entregar el caLotaje a ulla sola Campa-
l d 1 ,..,,, S' d 1 !lía? e 1a o por a otra uamara. ,1 nos que an so o 

dos o tres clias de st;siones, ¿por qué no eSfJ\" Si se hubiera aceptado la idea propuesta en 
ramos un Jloco ele tiempo a fin de encontrar la Cúwam de Diputados el" reservar el cabota 
un camino que nos satisfaga, ya que este pro- j e a ]n, .Marina Nacional ;,lwbríalllos tenido aquí 
yecto no satisfat~e a naclie'? ea l,itales suficientes para organizar la .Marina 

E u t' ¡, 1 l" t . 1 - 'JIIercante'? S Ó, De :lhí es qne yo retrocedo ano 
¿ Sla sa lSl.eC 10 c e es e proyecto e senor tI' 1 d l· 

S · 1 . O'Fr' , '? L t' 1 - S e alcea e a reserva, 
, enauor ])oY' . 19'9'll1S, i o es a e sellar e- F'[ - Ald t L "1' "'r 

" ,u . ') ... senor una ,e.- a 1\ anna ti' ercan 
nado!' no!' (;ol1cApelO11, que lo ha combatIdo. t :\T' 1 dI' t d ' 1 t ' , ' 'f 1 1 l' e L\ a,:¡()nn 110 pue e 101 a en el' SIno a re¡n-
¡Esto! satJ~ ee lO \'0. que lA procurac o Slem- t· 't dI" d el 1 
' ..' '1.[ '; . - J. 'j' '2 a por cwn o e serVICIO; e mo o que e se, 

pre'llle llaya l.\,anna con Jase ll111tar. t t 't I l' d'd 1 ' 
l " b d b d en ,a por CIeno no se ¡aona po l· o Jacer SI 

H:H'e el gun UemrJo, o ran o en nom re e 1 b' t. d l d 1. b t . . '" . ,,'~, ' . .-, ,,",' ,se lU 181'a ¡)eepa o a reserva e ca o aJe. 
la cle!,"lIsa elc" mI patlla, pcrsente un proyecto ""1 - W lk M t' }-, 

, 'd d N' l 1 A '1 . .lCJ sellor a er" ar lnez.- 01' eso es, en la ~OC1A a .r aClOna (e gncu tura, para t . 1 1 1 e .' l b 
t -, d' d I Ol ( e acaere o con a ·OllllSlOn que la a an-que Sfjlorm,tra una COlllpJnlCl con Ineros e d d t t ' ' 

, 1 b ,. . 'b ona o es a eorJa, 
Esbtc o, astante merte, (lile tu Viera uques H' t 1 1 d" 
adecuados para lRS nuevas necesidades, i cu- 1 . Ol apa~~ce un ,~eg¿ama e?, o~ l~l'lOS en 

Yas accioIlPs se Iurwon vendiend0 por décimas e q1ueVse !(.:e Il~ue a t?dmpalllad' ,adm durgudel-
, sa e e apo1'es la repar 1 o un IVl en o e 

})artps [Jara lleo'al' a~l de un gol{Je a tener . 
. , , h.' " once por CIento. 

una gran l\fanna Mercante NaCIonal. EtC -, 1 'd 1 1 s a ompanla es a mas prospera e le-
El señor Aldumt~e.-:-Eso no se escluye misrerío norte, i por lo tanto, del mundo; ha 

por el proyecto que dlsentlmos. Ya hemos con- dado un récord con haber subido su dividen-
\Tersado sobre ese punto. do a diez ',)01' ciento. 

El señor Walker Martínez.-¿Pel'o sa- ¿,lríamos a encontrar en Chile capitales para 
tisface a álgllien este proyecto? ¿,Consulta la la na vegacion a un interes mas bajo que ese? 
armonía do las opiniones? Nó, Por eso quiero El señor Aldunatt::.- Razon demas para 
que se oiga la palabra del Gobierno, pues cuan- protejer a la Marina Mercante Nacional. 
do éste tiene una ídea, cuando desea realizar El seüor Walker lVlarfínez.-No es 1'a
un propósito, une a una Cámara con la otra, 7,011 para protejeda, porque esta no es una in
como dos hierros sobre la bigornia, que el dustl'ia q'.Ie pueda vi vil' sola; es razon para 
herrero amasa con su martillo. ayudarla i para compartir con ella los gastos, 
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a fin ele co'ntar con una base para tener bu I asunto i que se impondrá de lo que al respec
ques ;¡ne hagelll /,1 sf,rvicio de trasportes en to SR dijo en esta Sala hace dos o tres m,eses. 
caso ele guerra. Esto es el criterio qne debe ]~l sf,ñor Villegas (Ministro de HelaclOlles 
predominar. Esteriores, Oulto i Colúnizacion).--Con mu-

Yo debo decir en honor ele la verdad, que cho gusto me impondré de los antecedentes 
el sefíor,Ministro de Guerra que presentó este a que S6 refiere el selior Senador. 
proyecto, tuvo un laudable propósito; pero no El sefíor Yañez. - Ya no hai buques chi
fué feliz en encontrar la disolucion, [)orq ne lenos en Punt8. Arenas, plles todos Sto hacen 
tu \70 COl11Ü asesores a los técnicos navales, que arjentinos, a fin de poeler seguir en el comer
venían ele Valparaiso con una sola idea ela- cio de cabotaje. 
nCla f'n la mente: la OompJ,ñía Sud America- El seúor Villegas (Ministro de RelacionAS 
na de Vapores. Esteriores, Culto i Oolonizacion).- Lamento 

Yo no quiero entrar en detalles, porque, co-I mucho ~ue se haya llegado, a ese resultado .. 
mo dije en dias pasadüs, busco la Gontradic-I BJl senor Walker Martmt?z.-~n los ml~ 
cion en este debate, pues deseo que de él sal-, mos mo'nGnto,s en que se vema ~qUl a pedIr 
ga algo práctiGo; de ahí que yo pregunte al que .nos ocuparamos de la Manila Me;cante 
señor :\Iinistro. ¡.No cree el actual GobiArno NaClOl1~1 se abandonaba la poca quetemarrL,s. 
que, estudiando este nAgocio, pUAda presen- ._ Ha?na basta?o que ?n un protoco~o dA can
tarse a la vuelta de po<;os meE-1es un proyecto cllle:l~s se hubwl'a. dAJado con~tancm de que 
que sea mas completo que éste, i que valga en ChIle el. cOmerCl? de cabota.J.e es lIbre p~l'a 
mas la pena elel sacrificIO (lue va a hacer el que el G~blerno ar]entmo heblera pern:;,lhd~ 
Escado; el cabotaJf1 a nuestl'aS naves, pnesto que aUa 

Si esto se votam' hoi, no podrian incluirse se ofrece psta reciproeidad. Esto no era mas 
en el proyActo las nUevas ideas que para cn- que cuestion de buena voluntad; que no la 
tónces pudiera traer el twñor lVIinistro con su tuvo el antece"or del señor Ministro de Hela
estudio, ni serian tomadas en cuenta en Ia clOnes. 
discuStOll de lli Cámara de Diputados. Oon:o no quiero demorar este debate, me 

, limitaré a lamc)ntal' mucho que se vaya a 
, .1~O pregunto: ¿,es de hombres ele Estado 

1. '1 ' aprobar este pl'oy·ecto sin que previamente se apl'Ouar a u tuna hora un proyecto como este, 1 
que a nadie scttisfac(~ i que obliga al GobierhO sepa cuál es la opinion del Gobierno sobre e 

lJarticular. a encerrarse en nn eh'culo sin salida: 
e . , '. COll~O una esplicacion posterior, quimo de-
Tl:atandose de esta .mlsma ?:lestlOn de la jar constancj" tarnbien de que las cuentas que 

Mal'llM 1Iereante .NaclOnal, dIJe hace dos () se han pasado al Gobierno son cálculos ale
tres .meses, que, SI nos preocupab.a. tanto la gres, que esos "eiscientos mil pes.os que se 
Manna nl?lc'1?te, por que lSe. permltIa que bs diee costarán las subvenciones subIrán a lllul 
buques al'jentmos entraran hbremede a todos eho mas. en contra-almirante me ha dado el 
nnestros puertos en Ma.galláne~, .siendo que siguiente dato: un solo buque de: OdlO mil 
nuestros b.uqu.es h~n Sl~() prosentos de .Jos toneladas, corno serán los que se yan a nece
puertos arJenbnos; 1 mamfeste que el Gobler- "itar euando se abra el Oanal de Panamá, 
no do aquel p.ais ha r~sel'vad~ el. cabotaje a ganará ocho mil pesos por caila mil millas .qu~ 
las nav!li:l naclOn.ales, I por reclf:ll'ocldad, a las recorra; puede recorrer esas ocho mil lm1las 
na ve~ de luE, pm.ses que permIten. ha?er co- en cuatro rlias i eomo toda compañía de va
merelO de cabotaje a los buques ar]entJnos. pores hace navegar sus buqües por lo ménos 

Como nosotros tenemos comercio de cabo- el setenta por ciento de los dias del año, aque
taje libre, no necesitamos l1'l.as para exijir reci- buq ne habrá recorrido muchas veces las ocho 
procidad a la Arjentina. Yo hice presente to- mil minas en el aúo; suponiendo que allde la 
do esto ea el Senado, pero el seúor Ministro mitad de los dias del año, siempre alcanzará 
de Relaciones IBsteriores de cntónces se fué a a ganar mas de trescientos cincuenta mil pe
la :lIoneda i no se volvió a acordar de este sos de subvencion anual. 
asunto, no le int6resó absolutamente nada. De manp,ra que vamos a votar el dinero por 
Rai mucks señores Senadores que saben que las escotillas (diré así, ya que se trata de bu
nuestro Ministro en Buenos Aires ha exijido ques), i no tendremos buques de gran capaci
e.splicaciones a nllestro Gobierno sobre el par- dad i gran andar que puedan servirnos de 
tIcular, pero no se le han dado. trasportes. 

Espero que el actual señor Ministro de Re- Si con el proyecto en debate fuéramos a 
laciones, al volver ahora a la Moneda, pedirá conseguir siquiera buques de ocho o diez mil 
la correspondencia oficial que hai sobre este toneladas i d0 gran andar, seria una ventaja; 

J 
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pe~o por el cammo que vamos no lo conse-I rina Mercante para quedar en la situacion qu~ 
gmremos. ,hoi tiene. . 

Repito que ruego al Gobierno que nos di N o quiero referirme al caso de un pais que 
ga qué piensa sobre el particular, si está pre·· ha sido vencido por el nuestro, que quedó en 
parado para discutir esta cuestion, o si su apla· la situacion que todo el mundo conoce, i que, 
zamiento favorecería a la idea del proyecto. mediante su trabajo i el esfuerzo de sus lejis-

El señor Matte (Ministro de Guerra i Ma- ladores, ha logrado levantar una Marina Mer. 
rina).-Principiaré por dar mis escusas al Ho- c<mte que hoi viene a pasear su bandera por 
norable Senado por no haber estado presente las costas de nuestro pais, amenazando a 
cuando se inició en esta Cámara la discusion nuestra Marina con 2,rrebatarle todo el tráfico 
ele este proyecto. Creo que esta será la úni- en esta zona del Pacífico. 
ca causa que puede haber motivado la afir- t,Por qué ha ocurrido esto'? Porque no nos 
macion del señor Senador por Santiago de hemos preocupado de este negocio relativo a 
que el Gobierno n0 tiene una opinion sobre la Marina 11ercante KacÍollCtl: porque desde 
este negocio. hace muchos años se ha estado estndiando i 

El Gobierno en este asunto, como en cual- discutiendo esta cuestion sin resolverla íamas. 
quier otro que interese al pais, tiene opinion El señor Guarello.--K o ha sido culpa del 
i en cualquier oportunidad, sin necesidad de Gobierno i del lejislaclor solamente, sino tam
sor requerido por ningun sellar Senador ni bipn de los particulares; que no han compren
Diputado, espondrá su opinion sobre todo dido los deberes que tenian en estos casos. 
proye:;to. Las compaílias de vapores establecidas tienen 

El señor Walker Martínez.-Pero, eso tambien su parte de culpa; han querido capi-
no se ha notado en la sesion de hoi. talizar su dinero sin '3m prender una lucha 

~;l sefíor Matte (Ministro de Guerra i l\la- franca i abierta con los recursos que tenian. 
rina).-EI Gobierno queria oir ántes la opi- El S'lñor Matte (Ministro de Guerra i l\fa
nion de todos los señores Sfmadores para con- rina) - Yo no sé lo que O(;urre en las compa
test~r despues; pero. ~S(\ no obsta a que el ñías particulares, pero es evidente que tl'atán
GobIerno tenga su OplnlOn. rJose de un p~oblema de esta naturaleza, el 

Es útil recordar cómo se ha jenerac10 este Gobierno es el que res-:1elve i tiia rumbos; por-
proyedo. que e~ evidente que si el (l'obierno dicta leyes 

Despues de llaberse presentado varios pro- encaminadas a un objetivo prúctico, se tradu
yectos, se aprobó en la Cámara de Diputados cen en ese objetivo práctico; pero si no se hace 
el que envió al Senado mi antecesor. El hono- nada, ocurrirá lo que está pasando. 
rabIe señor Huneeus, reunió ontónces en su Se ha hablado mucho aquí de la conn'nien
despacho a varios st)úores Senadores para bus- cia que hai en reserV8T el cabotaje a la ~Iari
cal' una solucíon que pudiera traducirse en un na 11ercante X acional. Yo creo que el mono
proyect? Entiendo que a esa reunion asistie- polio del cabotaje no puede tene-rlo la Marina 
ron varDS de los Senadores que han tomado chilena, porque no hai buques con qué hacer
parte en este debate, como los seDores ,Yalker lo; eso se traduciria en la práctica en el enca
~Iartínez, Eyzaguirre, Aldunate i otros. re cimiento de los Retes i en dificultades para 

En esa reunion, des pues de oidas las diVer- el comercio. 
sas opiniones i hecho el estudio de todo lo es- Pero cabe otra solucion, no la supresion del 
puesto sobre el particular, acordaron los pre- cabotaje estranjero sino el despacho del pro
sentes el proyecto que está en debate. yecto de lei que está pendiente en la Cámara 

El señor Eyzaguirre.-No todos lo acep de Diputados, qne se refiere a la contribneion 
tamos. de tonelaje a las naves estranjeras. 

El señor Matte (Ministro de Guerra i :M"a Los grandes vapores de compañías estran-
rína).-Probablemente así habrá sido, seIior jeras 'lue vienen de Europa descaqmn gran 
Senador, porqne es casi imposible vaciar en parte de sus mercaderías en el centro i sur 
un proyecto de lei las ideas de todos; así co- de la República, i como tienen que seguir al 
mo es imposible dictar una lei que sea el ideal norte toman carg.1 en puertos chilenos a pre
ele las aspiraciones de todos los que desean cios ínfimos, con lo cual arruinan a las em
servir al pais. Haí que principiar por algo, presas chilenas. 
como ocurre con el proyecto etl debate, que es Se ha hablado de ciertas relaciones que ti e
una política en materia ele navegacion para ne este proyecto con otros problemas. El se
Chile. 501' Senaaor por Santiago ha dicho que él 

No es posible que Chile pierda definitiva- no acepta una Marina Mercante sino como 
mente la situacion que tenia en cuanto a Ma- ausiliar de la Marina de Guerra. 
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Por eso hai que estudiar este proyecto bajo garantía sobre una suma alzada, ¿para qué 
dos aspectos: uno comercial i otro militar. vamos a contratar con estranjeros la forma-

La idea de tener buques ausiliares de las cion de una flota que, por ponerle bandera 
naves de guerra lleva envuelta la de tener chilena i someterse a tales o cuales condicio· 
buques de gran andar, por lo menos de vein- nes, nos impondria compensaciones gravo
te millas, que es lo que se calcula tendrán las sas'? 
grandes unidades de guerra chilenas, porque El señor Aldunaie.-Los proponentes 
el éxito de las operaciones en las guerras piden el cinco por ciento de las entradas bru
modernas está en la rapidez, en la oportuni- tas por la administracion de la empresa. 
dad, en andar lijero. . El señor Maite (Ministro de Guerra i Ma-

Pero un ~apor de gra~ andar tIene uI?- gran rina).-Mucho mas satisfactorio i ménos cos
eost?, en prImer lugar; sm contar otros mcon- toso para nosotros es garantir un capital para 
vementes. '. . ur,a compañía naeional. Esa idea en la prác-

A este respecto VOl a cltar un. ejemplo 9ue tica es buena, es económica. Porque yo me 
encuentro en un folleto ~el aln~ll'ante. Unbe, pregunto, si los vapores no han dE' dar el 
que deben conocer los senores Senadores. En cinco por ciento 'qué necyocio es'? Cómo se 
él se ha_~e referencia ~l vapor Huasca, de la concibe la exiRt~D(~ia de co~pañías estranje
<?ompama ~ud-~~nencana de Vapores, .. que ras que vengan aquí i no rindan el cinco por 
~len~ dos m~l qUll~18ntas toneladas ~e reJ~stro ciento, cuando el Senado RabEl que E'n Euro-
1. qUlllC~ mllla~ ~e anuar. ~u C03J? fue de pa no se necesita colocar el dinero ~n empre
CIento c~nco 1ml hbras e~tenlllas. SI ese ~a· sas de navegacion para obtener un mteres de 
por ~ulHera SI~O cons~l'Ludo para andar V8111· cinco por ciento'? Los últimos elllpré~stitoR ru
te mlllas, hahl'la n~ces~tado aumentar .al d?ble sos colocados en Paris, atento. el pre:'io ele 
el poder de sus ma~ull~as; lo que o~~Igana el venta de los bonos, han proporcJOnado lIl\~er
empleo de ~os maqUInas, elos h.ellces, un siones a eRe tipo de interes, poco mas o 
aumeJlto co~slderable ~n ~a estensIOn. de .Ias ménos. De modo que, lo repito, ¿qué nego
carboneras 1, por conSIgUIente, una mevlta- cio cabe en una empresa de navegacio qUE' no 
~le ~iRmin.llcion del poder de carga del Vf\por dé el cinco por r;Íento'? 
a nul dOSCientas toneladas. . Por lo que respecta al artículo 1." del pro-

Ademas, ese a?mento en el andar habn?" yecto en discusion, el Gobierno está .en todo 
r.ecargado e~ precIO del va~or en. cuarenta mIl conforme con él i le presta su aceptacIOn. 
lIbraR esterlmas, o sea, caSI el cm cuenta por U d 1 b" e e se llall llecho' . d '. 1 na e as o J8cIOn s qu -
cJento e su precIO tota . consiste eu preguntar por qué se coloca a las 

De modo que eL mi juicio, no se pueden naves de vela en las mismas condicionE's que 
apartar estas d0~ ideas: gran andar significa los buques a vapor. 
gran .poder de máq~inas, gr~n ?ost~ de cons- La razon de esto es clara. La navegacion 
truCCI?n elel vapor I gran dIsmmUClOn de la a la vela sirve para formar i adiestra!" el per
capaCIdad de 'alga. sonal de servicio, i adem<l.s contribuye a hl co-

Por esto ceo que hai que considerar los municacion i comercio en muchas partE's so
dos proyectos separadamente: el que se refie- hre todo en el sur donde no ::ocan los buques 
re. a la Marina Mercante actual,. cuyo costo de vapor. ¿I cuán"to podrá ganar de prima un 
VOl a dar al Honorable Senado 1 el ?tro re- buque de vela? ¿Cuánto tiempo. necesit,a par.a 
daetado de acuerdo con el proyecto ae con- recorrer mil millas? En la práctlCcL, ?que slgm
trato presentado por las compañías subven- fica E'sto en dinero'? Si le soplan buenos vien
cionadas, en gue piden ciertas garantías sobre tos, un buque de vela andará a jo mas ocho 
el actual capItal. millas por hora, i si el viento cesa o se yuel-

Ya que llego a este pUY'.to estoi en situa- ve contrario no ~vanz~rá ,~ada. C~mo la pr~
cion de contestar al señor Senador por San- ma es sobre la dIstanCIa utIl recornda, es eVl
tiago en lo que se refiere a la presentacion de dente que los buques a la vela están en con
una compañía estranjera que pedía la garan- diciones muí inferiores [1, los de vapor, que 
tía del Gobierno de Chile para establecer ana tienen una marcha segura gracias a que sus 
línea de vapores. Esa presentacion se ha en- medios de 10comocÍon están en la navE' mis
viado a la superioridad marítima, que aun no ma. 
ha evacuado su informe. Pero, es indudable De modo que la objecion que hacia el se
que nosotros, como chilenos, tenemos que ñor Senador por Santiago en lo referente a l~s 
pensar en que si es posible formar. un.a com- buques de vela no me. hace mayo~ fuerza. El 
pañía nacional que no cueste al pals smo una desembolso 1J0r las pnmas no sena grande. 
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~~l señor Walker Martínez. -En pro_
l 
sobre esta cuestion que tanto les interesa i 

porc~ion, la prima Éls mayol' para los buques que es de su especial competencia. 
de vela, porque cuestan ménos 'lue los ,Tapo- Le evitar(' al señor ::\Iinistro la respuesta. 
res, La prima en pesos o centavos es lal Su Señoría no los ha oirlo, i si lo hübima he
misma en ambos casos, pero co\Ilü el precio cho le habrían contestado lo que me contesta
de 1m velero es muchu menor, !'Asulta mucho ron a mí cuando reunidos en mi estudio ha
mas favorecirlc, relativamente al capital in- blamos sobre esta materia. Tratando de esta 
vertido, lei de proteccion a la Marina ~Ierc'1nte me 

El señor Mafte (M.inistro de Guerra i J\Ia-¡ dijeron: no queremos .Plata; quere.mos dar pla-
rína),-Pero el buque de vela recibe mucho ta al Es~ado, , , , ' 
ménos por primas. Anda ménos, , El senor M~tte (~IImstro .~e hu erra 1 Ma-

El ~ W Ik M t' P f" rma).-¿Dal' dmero al Estado, 
~. sen_or, a er: ar l~ez.-· . el:o, ~Je- El serior Guarello.- Sí seüor' i la razon 

se Su Senona en la chferencla de rn'e(:lOS en . . j." • _ 

t l b d l' l U h' s,' fmcuentra en un punLo que el mIsmo senor 
:-e os uques e .ve a 1 ~s vap?r?s. na 8- Ministro ha tocado . .; .. OS armadores de Va1-

!Ice, acaba de decll' el senor lYlImstro, C'.lesta ' t' f d 1 ' . '. ¡:.araJso es an con ormes en que se espac le mIles de lIbras esterhnas 1 para aUlDentar tres '" 
. . . ' . . el proypcto sobre la eontnbuClOn de tonelaJe 

11llllasdeYülocldadenun vapor haI que ha· d" tiC' el D' t d 
cer úlPrtes gastos i que desplazar mas de mil pen len e :n . a. amara , e d' IpU a os, hcon 

toneladas, ¿ilsmir, u yendo en otro tanto la cal'- °t que
l
" se laDIa ln1necesan? llCtar por a d01:a 

el t ' .1 o ·ras eyes, sa vo a especia que conven na 
ga ([lHJ pue e amar e vapor. .. b b d 'd 1 • 't . 

El senor :vIatte (Jiinistl'o de Guerra i J\Ia- ~pro dar o e e1clen_ o ~ oSelproposl ~s It~am-
. ., 'y 1 '11 J t . l .testar os per e sellOI' ."ena 01' por t)an lago. nna).- o e quena amar" a enClOn a se- T 1 - .. ,J'" 11 1 d 
-Q. 1 - .-';. ..', bl e sellor culnlstro alTIa a os arnla ores, nor ._emiclor a o CIlle slgn.hca'l estas pomas, t 1 d' d 'f' t 

} dI' d 1 es os e po ran al' 111 onnaclOnes, no oma-en un o[l(lue e ye a, clue emora 111UC 10 en d . d 1 l'b . f d d 1 • , , ".c; e os 1 ros llero SI un u' as en a prac-recorrer mIl mIllas estando el e"te respecto en,. , . 
,. , d '1 'f" 'el 1 tlca, 1 se convencera talvez de que con la 801a 

eoncaClOnes e rnu\.: la In enon ae (~on res b' d 1 l' b l' t d t 
t apro aClOn p a el so re e lInpueso e 0-pec o a un vapor. . . 

n"]aJe se habrá daelo un paso mm eficaz para 
¡'::;l.s?nor Walker Martínez.-1 ~alt~b,ien prott-',Íer a la Marina Mercante, 

la utIlidad de un buque de vela es mtimta- El señor Aldunate,-Convendl'á o nó se
mf:n~e meno~. SIl Señoría. que. habla ~om,o gun sea el impuesto. Con un impuesto mui 
1\11111S1:1'0 de (.,.uena, ~,Podoa deCII'lllC quc ntl elpyado encarecerian los fletes. 
lidad le trae un huque ele vela a la jI8rina ¡,;¡ señor Guarello.-No hai cuidado, por-
de Guerra? qlle aun se podria fijar una tarifa máxima 

El seüOl' MaHe plinistro de Guerra i Ma- para los Hetes. 
ril1a).-Yo no me he limitado a hablar como .Para coneluir, queria observ?r al senor Mi
j)![inistl'O de Marina. Creo que un problema nistro que estarnos haeiendo las cosas al reveso 
de esta especie no puede decirse hasta qn{; 1'-:1 proyecto de que estamos tratando deberia 
punto le interesa al Ministro de Marina, ni ser el último: en primer lugar deberia despa
hasta qué punto le interesa al }vlinistro del 1n- eharse el proyecto del impuesto de tonelaje, 
teI'ior. Lo único que puedo elecir e8 que tanto en segundo lugar el de la Marina Mercante 
las opiniones del que habla, eomo las de mi ausiliar de la de Uuerra, i eu el tercero el de 
honorable colega el señor Ministro del Inte- pnlteccion a la construccion de buques en 
l'ior, son absolutamente las opiniones del Go- Chile 
bierno. H;l seüor ~enador me pregunta por Dejo la palabra rogando al stlñor Ministro 
las \'entajas de un buque de vela en la Mari de Guerra i Marina que se sirva llamar a los 
na ele Guerra, i puedo contestarle desde lue- armadores para oir su opinion sobre estas ma
go que las tiene, i mui estimables, en la for terias. 
macion del personal. El señor Matte (Presidente).-Como ha 

El señor Guarello.-Como ya llega pasado la hora, se levanta la sesion. 
hora i el negocio va a l{uedar pendiente, rne Se levantó la sesiolt, 
go al señor Ministro que me permita una bre-
ve interrupcion, para preguntarle si el 00- GABRIEL D. ELZO, 

bierno ha oido alguna vez a los armadores Redactor. 


